
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

ARMENIA - QUINDIO  

  

Asunto:   Ordena Corrección    

Proceso:   Ejecutivo Singular 

Ejecutante: Banco de Bogotá 

Ejecutados: Laboratorio Clínico Sistematizado y otras  

Radicado:      630013103003-2014-00557-00  

  

Abril treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Atendiendo la petición elevada por el Banco Davivienda S.A, se 

observa que en efecto se incurrió en error al tiempo de mencionar 

el número de identificación de la ejecutada Martha Lucía Gaviria 

de Arias, por lo que se ordenará la corrección del oficio de 

levantamiento respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR el oficio 0318 del 20-02-2019 en el 

sentido de expresar los nombres e identificaciones correctas de 

los ejecutados: Laboratorio Clínico Sistematizado NIT 

801.001.203-9, Melva Sofía Peláez Hoyos CC 24.805.747 y 

Martha Lucía Gaviria de Arias CC 24.466.897. 

 

Líbrese oficio con destino al Banco Davivienda S.A. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR definitivamente el expediente una vez 

cumplido el ordenamiento que antecede.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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